
Informe Anual DPA 2016 1.5 Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social · 173

1.5.1.4 Valoración de la antigüedad a efectos de 
méritos, frente a la Ley 2/2016, de 11 de mayo
A instancia de una asociación de funcionarios y con ocasión de la Ley 2/2016, de 11 de mayo, la circunstancia 
de la restrictiva valoración de la antigüedad (solo a favor de los funcionarios de carrera e interinos), 
movió a este Comisionado a trasladar la controversia sobre la constitucionalidad de la norma, que no fue 
acogida por la Defensora del Pueblo estatal. La singularidad y excepcionalidad de este planteamiento 
merece lugar destacado en nuestra dación de cuentas al Parlamento de Andalucía, que con ocasión de la 
tramitación de la proposición de Ley requirió nuestra comparecencia parlamentaria.

1.5.1.5 En relación al empleo y a las políticas activas 
de empleo
Aún cuando el marco regulador de las políticas activas de empleo no se modifican en lo sustancial, toda 
vez que persiste la continuidad de las medidas de empleo adoptadas previamente para activar el mercado 
de trabajo, especialmente en aquellos sectores de población con mayores dificultades de acceso al empleo 
o con más barreras para la inserción (Decretos-leyes 6/2014, de 29 de abril; 9/2014, de 15 de julio; 2/2015, 
de 3 de marzo y Ley 2/2015, de 29 de diciembre, relativos a los programas Empl@Joven, Iniciativa @Mprende, 
Empl@30+ y retorno del talento y fomento del trabajo autónomo, respectivamente),  mediante el Decreto-
ley 2/2016, se modifica puntualmente el marco legislativo precedente, así como otras medidas en favor 
de los trabajadores afectados por procedimientos de despido colectivo procedentes de la industria 
manufacturera, colectivo que por sus características resulta de difícil absorción por el mercado de trabajo.

Un caso particular lo ofrece la Ley 1/2016, de 1 de marzo, de medidas extraordinarias para el establecimiento 
de ayudas a los trabajadores afectados por el expediente de regulación de empleo correspondiente a la 
empresa Hitemasa, problemática en la que esta Institución dictó resolución en el expediente de queja 
planteado por dichos extrabajadores.

En cuanto al empleo propiamente dicho, la estadística que nos ofrece 2016 arroja un descenso del desempleo 
en 78.000 andaluces persistiendo una alta tasa de paro que cierra dicho ejercicio en 28´3% por ciento, 
diez puntos por encima de la media nacional.

1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.1 Quejas relativas al acceso al empleo público
El ingreso en el empleo publico, ya con carácter definitivo (tras la superación del correspondiente proceso 
selectivo) o temporal (por llamamiento de la bolsa siguiendo el orden establecido), suele originar una 
constante denuncia que suele tener su basamento en una variada casuística, en la que destaca la naturaleza 
competitiva del mismo (baremos) como los distintos aspectos formales que rodean su gestión.

1.5.2.1.1 La reserva del dato relativo a la discapacidad
La discapacidad ha sido ampliamente tratada en nuestra dinámica fiscalizadora, tanto en ámbitos donde rige 
dicho cupo (acceso ordinario al empleo público fijo o permanente), como  en aquellos donde no es preceptiva 
dicha reserva (bolsas de empleo público temporal como en las contrataciones -temporales- derivadas de 
las políticas de fomento de empleo), como también en otros aspectos vinculados a la intimidad del dato 
relativo a la discapacidad y la transparencia en la gestión de cuanto atañe a los aspirantes que participan 
por dicho cupo en los procesos selectivos o llamamientos.
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